
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00012 00

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone:

1.- Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría
del Juzgado1, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte
APROBACIÓN.

2.- Vista la liquidación del crédito arribada por el apoderado judicial de
la parte ejecutante2, encuentra el despacho que no se ajusta al
mandamiento de pago ni al auto que ordena seguir adelante con la
ejecución, toda vez que la operación aritmética del cálculo de la tasa de
interés aplicada resulta ser superior a la certificada por la Superintendencia
Financiera.

Así las cosas, este estrado judicial de conformidad con el numeral 3°
del artículo 446 del Código General del Proceso la MODIFICA y APRUEBA
por la suma total de $409.683.783,70, tal y como consta en la siguiente
captura de pantalla; aunado que la operación aritmética detallada de cada
uno de los valores por los que se libró orden de apremio se relacionan en
archivo PDF que se anexa al presente auto y forma parte integral de él3.

3.- La comunicación arribada por la DIAN4, se agrega a los autos para

 
1 Archivo digital “030LiquidacionCostas202300012”.
2 Archivo digital “031LiquidaciónCredito”.
3 Archivo digital “035LiquidaciónJuzgado202300012”
4 Véase “033RespuestaDIAN”.



 

los fines legales del caso.

Así entonces, por Secretaría, ofíciese a dicha entidad informando que
se tendrá en cuenta la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo del
ejecutado Lida Buitrago Ocampo NIT 4.175.820-4; para el efecto,
indíquese el estado del proceso y las medidas cautelares decretadas al
interior de esta causa.

4.- Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo para
los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, tal y como se
dispuso en el auto calendado el 20 de marzo de 20245.

Notifíquese,

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 Véase archivo “029AutoSeguirAdelanteEjecucion202300012”

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 054 de fecha 19 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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